


















AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA 

VISTOS los documentos que integran el expediente que se tramita al objeto de efectuar 
una modificación del Presupuesto Municipal de 2019 por concesión de crédito extraordinario. 

VISTO el informe del Interventor General Municipal. 

CONSIDERANDO lo previsto en el art. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, en los arts. 35 y 36.1 c) del R.D. 500/1990, de 20 de abril y demás normas 
concordantes y generales de aplicación. 

Este Concejal de Hacienda propone al Pleno del Ayuntamiento, previo dictamen de la 
Comisión de Economía y Hacienda; Régimen Interior; Promoción Económica, Cultural y 
Turística; y de Asuntos Generales, adopte el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº 3/2-2019 por 
concesión de crédito extraordinario, de conformidad con el siguiente detalle: 

CREDITO EXTRAORDINARIO 

Aulicación Denominación Crédito 
Presuuues. extraordinario 

Adquisición de teITenos en zona forestal La Atalaya y 
171.60009 actuaciones complementarias. 800.000 

Total crédito extraordinario 800.000 euros 

FINANCIACIÓN 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, concepto 870.00, por 
importe de 800.000 euros. 

Total crédito extraordinario 800.000 euros 

SEGUNDO.- Tramitar el expediente de conformidad con lo preceptuado en la normativa vigente 
contenida en el art. 177 del TRHL y demás normas concordantes, tal y como expresamente se 
indica en el informe de Intervención obrante en este expediente. 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

DILIGENCIA: 

El expediente a que se contrae la propuesta de modificación de crédito está 

completo en todos sus trámites para ser elevado al Pleno para su aprobación. 
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Ciudad Real a 15 de abril de 2019 

1 CCIÓN DE GASTOS 

Fdo. Carmen Sáenz Mateo 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

DILIGENCIA 

Para hacer constar que en la Comisión de Pleno de Economía y 
Hacienda; Régimen Interior; Promoción Económica, Cultural y Turística; y 
Asuntos Generales, en sesión ordinaria de 16 de abril de 2019, en el Punto de 
Urgencias 2 "APROBACIÓN EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 
POR CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO NUM. 3/2-2019", por 5 
votos a favor y 10 abstenciones de los grupos popular (5), Ganemos (3); y de 
Ciudadanos (1) y del Concejal No Adscrito (1); se dictaminó favorablemente y 
se propuso al Pleno la aprobación del expediente que figura en el epígrafe del 
presente punto. 

Ciudad Real, 23 de abril de 2019 



AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

CERTIFICADO 
PLENO 

NºG/2019 

DON MIGUEL ANGEL GIMENO ALMENAR, SECRETARIO GENERAL DE PLENO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

CERTIFICA: Que, el Pleno en la sesión ORDINARIA el día 25 de abril de 2019, 
en su PUNTO NOVENO.-APROBACIÓN EXPEDTE. MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR 
CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO NUM. 3/2-2019, por 13 votos a favor y 
12 abstenciones de los Grupos Popular (10) y Ciudadanos (1), y del Concejal No Adscrito 
(1), se acordó aprobar la siguiente propuesta que fue dictaminada favorablemente en la 
Comisión de Economía y Hacienda; Régimen Interior; Promoción Económica, Cultural y 
Turística; y de Asuntos Generales en sesión de 16 de abril de 2019: 

Número de Expediente de la Propuesta: AYTOCR2019/7165 

PROPUESTA APROBACIÓN EXPEDIENTE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO POR 
CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, NUM. 3/2-2019 

VISTOS los documentos que integran el expediente que se tramita al objeto de 
efectuar una modificación del Presupuesto Municipal de 2019 por concesión de crédito 
extraordinario. 

VISTO el informe del Interventor General Municipal. 

CONSIDERANDO lo previsto en el art. 177 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, en los arts. 35 y 36.1 c) del R.D. 500/1990, de 20 
de abril y demás normas concordantes y generales de aplicación. 

Este Concejal de Hacienda propone al Pleno del Ayuntamiento, previo dictamen de 
la Comisión de Economía y Hacienda; Régimen Interior; Promoción Económica, Cultural y 
Turística; y de Asuntos Generales, adopte el siguiente acuerdo: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de crédito nº 3/2-2019 por 
concesión de crédito extraordinario, de conformidad con el siguiente detalle: 

CREDITO EXTRAORDINARIO 

Aplicación Denominación Crédito 
Presunues. extraordinario 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el 
CVE reflejado a! margen en la sede electrónica corporativa expresada. 
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AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

CERTIFICADO 
PLENO 

1 

Adquisición de terrenos en 
actuaciones comolementarias. 

zona forestal La Atalaya y 
171.60009 

Total crédito extraordinario 800.000 euros 

FINANCIACIÓN 

NºG/2019 

800.000 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, concepto 870.00, por 
importe de 800.000 euros. 

Total crédito extraordinario 800.000 euros 

SEGuNoo.- Tramitar el expediente de conformidad con lo preceptuado en la normativa 
vigente contenida en el art. 177 del TRHL y demás normas concordantes, tal y como 
expresamente se indica en el informe de Intervención obrante en este expediente. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, se expide la presente 
Certificación, sin perjuicio de los efectos prevenidos en el artículo 68.2 del ROPAG, 
de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia 

/1 Firmado por Secretario General MIGUEL ANGEL GIMENO ALMENAR el 03/05/2019 

/,i' Firmado por ALCALDESA DE CIUDAD REAL MARIA DEL PILAR ZAMORA BASTANTE el 06/05/2019 

Documento firmado electrónicamente en el marco de la legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el 
CVE reflejado a! margen en la sede electrónica corporativa expresada. 
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Datos de registro: 

Número de registro: 201999900017961 

Fecha de presentación: 2019-04-25 

Hora de presentación: 20:29:25 

DATOS DEL FIRMANTE 

Nombre y Apellidos: MARIA DEL CARMEN SAENZ MATEO 

NIF: 03087837H Cargo: TECNICO DE GESTION DE INTERVENCION 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entidad: AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Domicilio: 

Población: 

Teléfono: 

NIF/CIF: 

PZA. MAYOR, 1 

CIUDAD REAL 

926/21.10.44 

P1303400D 

El que subscribe fonnula sollcltud en los siguientes 

PETICIÓN 

Solicitud de lnsercion de Anuncio en el BOP 

DA TOS DE LA SOLICITUD 

Provincia: CIUDAD REAL C.P.: 13001 

carmensaenz@ayto-.ciudadreal.es 

SUMARIO DEL ANUNCIO: APROBACION EXP. MODIFICACIÓN DE CREDITO NUM. 3/2-2019 DEL PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO 
DE CIUDAD REAL 

OBSERVACIONES: 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 28.2 de la Ley 39/2015, 1 de Octubre, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que 
hayan sido elaborados por cualquler Administración. En el mismo precepto se índica que se presumirá que la consulta u obtención es autorizada 
por los interesados salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. En 
consecuencia, salvo que expresamente se señale otra cosa en el apartado de expone o solicita de este formulario, esta entidad recabará los 
documentos que sean precisos para la tramitación del expediente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

DOCUMENTOS APORTADOS 

ANUNCIO APROBACION INICIAL EXP 3·2-2019.doc Hash del documento: 19a72474be4e58ef8a5cec155e70e51b 

.r) 
.J 

Los datos personales, identificativos y de contacto, aportados mediante esta comunicación se entienden facilitados voluntariamente, y serán 
incorporados a un fichero cuya finalidad es la de mantener con Vd. relaciones dentro del ámbito de las 



AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 

de abril del año actual, ha aprobado inicialmente el expediente nº 3/2-

2019 de modificación de crédito por concesión de crédito extraordinario, lo 

que de conformidad con lo establecido en el art. 177, en relación con el 169 

del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se 

expone al público por plazo de 15 días, durante los cuales, los interesados 

podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 

de abril de 2019 
LDESA, 



BOP!I 
Ciudad Real [8 Número 81 · lunes, 29 de abril de 2019 · 3199 

CIUDAD REAL 
ANUNCIO 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el día 25 de abril del año actual, ha 

aprobado inicialmente el expediente número 3/2·2019 de modificación de crédito por concesión de 

crédito extraordinario, lo que de conformidad con lo establecido en el artículo 177, en relación con 

el 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por 

plazo de 15 días, durante los cuales, los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno. 

Ciudad Real, 25 de abril de 2019.- La Alcaldesa, Pilar Zamora Bastante. 

Anuncio número 1285 

Documento firmado e!ectrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y 
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada. 



AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

MANUEL RUIZ REDONDO, INTERVENTOR GENERAL MUNICIPAL 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL, 

CERTIFICO: 

Que el acuerdo de aprobación inicial del expediente nº 3/2-2019 de 
modificación de créditos por concesión de crédito extraordinario, ha sido 
expuesto en el Tablón de Edictos de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de 
la Provincia nº 81 , de fecha 29 de abril de 2019, por plazo de 15 días hábiles, 
transcurridos del 30 de abril al 21 de mayo de 2019, ambos inclusive, sin que se 
hayan presentado reclamaciones. 

Y para que conste y unir al expediente de su razón, extiendo el presente 
que ordena y visa la Excma. Sra. Alcaldesa en Ciudad Real a veintitrés de 
mayo de dos mil diecinueve. 

Vº Bº 
LA ALC~ DESA, 

Fdo.: Pila " te. 



Decreto número: 2019/3782 

DECRETO 

Expediente: AYTOCR2019/9397 

APROBACIÓN EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 3/2-2019 

RESULTANDO que el Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 25 de 
abril de 2019 adoptó, entre otros, acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de 
crédito nº 3/2-2019 por concesión de crédito extraordinario. 

RESULTANDO que efectuada durante el plazo de 15 días hábiles la exposición pública del 
antedicho acuerdo mediante publicación del correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios y en 
el B.O.P nº 81 de 29 de abril de 2019 no se ha formulado reclamación o sugerencia alguna, tal y 
como se acredita con la certificación obrante en el expediente. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 169.3 en relación con el 177 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el expresado acuerdo plenario y normas 
concordantes y generales de aplicación. 

HE RESUELTO : 

Primero.- Elevar a definitivo el acuerdo de aprobación inicial del expediente de modificación de 
crédito nº 3/2-2019 por concesión de crédito extraordinario, cuyo detalle es el siguiente: 

CREDITO EXTRAORDINARIO 

A11licación Denominación Crédito 
Presu0 ues. extraordinario 

Adquisición de terrenos en zona forestal La Atalaya y 
171.60009 actuaciones comolementarias. 800.000 

Total Crédito extraordinario 800.000 euros 

FINANCIACIÓN 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, concepto 870.00, por importe de 
800.000 euros. 

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág.1 



AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Decreto número: 2019/3782 

DECRETO 

Segundo,- Publicar en el B.O.P. la aprobación definitiva del expediente a que hemos hecho 
referencia de conformidad con lo establecido en el art. 158.2 en relación con el 177 del Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 

Tercero.- Una vez firme el expediente y remitido a los Organismos recogidos en el nº 4 del art. 169 
del citado texto legal, llévese a cabo la contabilización del mismo por Intervención. 

Documento firmado electrónicamnente por la Excma.-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de 
Ciudad Real y dando fe el Títular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local. Puede 
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica 
corporativa expresada. 

ti Firmado por ALCALDESA DE CIUDAD REAL MARIA DEL PILAR ZAMORA BASTANTE el 24/05/2019 

t,l Firmado por Titular Órgano Apoyo JGL JULIAN GOMEZ-LOBO YANGUAS el 24105/2019 
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Número de registro: 

Datos de registro: 

201999900021406 

Fecha de presentación: 2019-05-23 

Hora de presentación: 09:10:20 

DATOS DEL FIRMANTE 

Nombre y Apellidos: MARIA DEL CARMEN SAENZ MATEO 

NIF: 03087837H Cargo: TECNICO DE GESTION DE INTERVENCION 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Nombre de la Entídad: AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

Domicilio: 

Población: 

Teléfono: 

NIF/CIF: 

PZA. MAYOR, 1 

CIUDAD REAL 

926/21.10.44 

P1303400D 

El que subscribe formula solicitud en los siguientes 

PETICIÓN 

Solicitud de lnsercion de Anuncio en el BOP 

DATOS DE LA SOLICITUD 

Provincia: CIUDAD REAL 

carmensaenz@ayto-ciudadreal.es 

SUMARIO DEL ANUNCIO: APROBACIÓN DEFINITIVA EXP. DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 312-2019 

OBSERVACIONES: 

AUTORIZACIÓN DE CONSULTA DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

C.P.: 13001 

De conformidad con lo dispuesto en e! art. 28.2 de la Ley 39/2015, 1 de Octubre, los interesados no estarán obligados a aportar documentos que 
hayan sido elaborados por cualquier Administración. En el mismo precepto se indica que se presumirá que la consulta u obtención es autorizada 
por los interesados salvo que conste en el procedímlento su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. En 
consecuencia, salvo que expresamente se señale otra cosa en el apartado de expone o solicita de este formulario, esta entidad recabará los 
documentos que sean precisos para la tramitación del expediente a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las plataformas de 
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. 

DOCUMENTOS APORTADOS 

EDICTO.doc Hash del documento: 422a288bf857cd39ae3c6903b7f35ad3 

.r) 
.J 

Los datos personales, identificativos y de contacto, aportados mediante esta comunicación se entienden facilitados voluntariamente, y serán 
incorporados a un fichero cuya finalidad es la de mantener con Vd. relaciones dentro del ámbito de las 



AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL 

EDICTO 

El acuerdo Corporativo adoptado en sesión celebrada el 25 de abril de 2019, 
sobre aprobación inicial del expediente de modificación de crédito nº 3/2-2019 del 
Presupuesto del Ayuntamiento de Ciudad Real por concesión de crédito extraordinario, 
una vez expuesto al público a efectos de reclamaciones en el Tablón de Edictos y en el 
B.O.P. nº 81 de fecha 29 de abril de 2019 y siendo el resultado el de no haberse 
presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, por lo que 
de conformidad con lo establecido en el art. 169.3 en relación con el art. 177 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica dicha 
modificación con el siguiente detalle: 

CREDITO EXTRAORDINARIO 

A12licación Denominación Crédito 
Presu12ues. extraordinario 

Adquisición de terrenos en zona forestal La 
171.60009 Atalaya y actuaciones complementarias. 800.000 

Total Crédito extraordinario 800.000 euros 

FINANCIACIÓN 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, concepto 870.00, por 
importe de 800.000 euros. 

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla la Mancha, en el plazo de 2 meses a partir de la publicación. 

Ciudad R I a 23 de mayo de 2019 
I.,L\>.,><;""'-'CALDESA, 



B O PiB 
Ciudad Real t8 

CIUDAD REAL 
EDICTO 

El acuerdo Corporativo adoptado en sesión celebrada el 25 de abril de 2019, sobre aprobación 

inicial del expediente de modificación de crédito número 3/2-2019 del Presupuesto del Ayuntamiento 

de Ciudad Real por concesión de crédito extraordinario, una vez expuesto al público a efectos de re

clamaciones en el Tablón de Edictos y en el Boletín Oficial de la Provincia número 81 de fecha 29 de 

abril de 2019 y siendo el resultado el de no haberse presentado ninguna reclamación, dicho acuerdo 

queda elevado a definitivo, por lo que de conformidad con lo establecido en el art. 169.3 en relación 

con el art. 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se publica dicha 

modificación con el siguiente detalle: 

Aplicación 
Presupues. 

171.60009 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

Denominacíón 

Adquisición de terrenos en zona forestal La Atalaya 
actuaciones complementarias. 

Total Crédito extraordinario: 800.000 euros 
FINANCIACIÓN 

Crédito 
extraordinario 

y 
800.000 

Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, concepto 870.00, por importe de 

800.000 euros. 

Contra dicha aprobación definitiva podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la 

Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de 2 meses 

a partir de la publicación. 

Ciudad Real a 23 de mayo de 2019.- La Alcaldesa, Pilar Zamora Bastante. 

Anuncio número 1524 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y 
normas concordantes. Puede comprobarse su autentícidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa 
expresada. 


